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Madrid, a viernes, 17 de Febrero de 2023 
 
FIRMADO Y SELLADO 

EL TOMADOR DEL SEGURO 
FIRMADO Y SELLADO 

EL ASEGURADO 
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CERTIFICADO DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA 
 
 
Don José Ignacio Megía Salvador, mayor de edad, con domicilio en Paseo de la Castellana 141, Planta 18 - 28046 Madrid, 
en representación de la Compañía Aseguradora W.R. Berkley Europe AG, Sucursal en España (W.R. Berkley España) con 
N.I.F 00.810.869-G, y con poder suficiente para obligarle en este acto, 
 
CERTIFICA: 
 
Que FEDERACIÓN GALLEGA DE TRIATLÓN tiene contratada con esta aseguradora la póliza nº 2039937, la cual tiene 
vigencia desde el 01/01/2023 hasta el 31/12/2023, y que el capital asegurado que ha contratado es de 900.000,00 € 
 
Este certificado tomará total validez con el justificante de pago. 

Descripción del Riesgo: FEDERACION GALLEGA DE PENTATLON MODERNO Y TRIATLON  
 
 
Se hace constar que esta póliza cumple con el Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, 
estable en su Anexo II, lo siguiente en relación a la celebración de pruebas deportivas y marchas ciclistas: Todos los 
participantes de la prueba deben estar cubiertos por un seguro de responsabilidad civil que cubra los posibles daños a 
terceros hasta los mismos límites que para daños personales y materiales establece el Real Decreto 7/2001, de 12 de 
enero, para el seguro de responsabilidad civil de vehículos a motor de suscripción obligatoria. Según el Real Decreto 
7/2001, de 12 de enero, establece como límites cuantitativos los siguientes importes: 350.000,00 € por victima para 
daños corporales y 100.000,00 € por siniestro en caso a bienes. 
 
Coberturas y límites: 
 

RC Explotación Límite máximo por siniestro  900.000,00 € 

 Límite máximo por año 900.000,00 € 

 Sublímite por víctima 350.000,00 € 

 Franquicia general 600,00 € 
 

Defensa Jurídica y Fianzas 
 

Contratada 
 

Límite agregado anual por todas las coberturas / Total asegurado 900.000,00 € 

 
Este certificado tiene únicamente validez a efectos de información y no confiere ningún derecho al tenedor del mismo. 
Igualmente, no se configura como ampliación o modificación de las coberturas otorgadas por la póliza arriba 
mencionada cuyas condiciones regulan en todo caso, las prestaciones y obligaciones de las partes contratantes. 
 
A los efectos oportunos, se expide el presente Certificado. 
 


